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mo a la construcción de un edificio para Sección Delegada de 
Instituto de Enseñanza Media.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por los Ayuntamientos de la villa de Petrel 
y el de la ciudad de Elda (Alicante), a favor del Estado, de 
una finca propiedad de ambos Ayuntamientos por mitad indi
visa, sita en el término municipal de Petrel, con una extensión 
de diez mil treinta y dos metros cuadrados, que linda: Norte, 
herederos de Laureano García, resto de la finca de doña Isabel 
Carbonell Marín y Francisco Cremades; Sur, herederos de Da
niel Brotons, camino en medio, estando el linde de esta finca 
a tres metros y veinticinco centímetros de separación, al final 
de dicho camino, de la casa perteneciente a dichos herederos de 
Daniel Brotons; Este, tierras de don Francisco Cremades Ga
liana, y Poniente, don José García; inscrita en el Registro de 
la Propiedad al folio ciento cuarenta y seis, tomo mil seis, li
bro ciento veintisiete de Petrel, finca número nueve mil ciento 
cincuenta y uno, inscripción primera.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, con 
destino a la construcción de una Sección Delegada del Instituto 
de Enseñanza Media, cuya finalidad habrá de cumplirse de 
acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para Ja efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Alicante para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2165/1966, de 21 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Juan Egea 
Navarrete y su esposa, doña Sacramento Ibáñez 
Rico, de una parcela de terreno de 11.525 metros 
cuadrados, sita al paraje denominado Huerto de 
Don Rodrigo del término municipal de Illora (Gra
nada), con destino a la construcción de una Sec
ción Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media.

Por don Juan Egea Navarrete y su esposa doña Sacramento 
Ibáñez Rico ha sido ofrecida una parcela de terreno de once mil 
quinientos veinticinco metros cuadrados, radicada en Illora (Gra
nada), con destino a la construcción de una Sección Delegada de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la edificación de dicho Centro de enseñanza, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de don Juan Egea Navarrete y su esposa doña Sacramento Ibá- 
ñez Rico.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por don Juan Egea Navarrete y su esposa doña Sacramento 
Ibáñez Rico de una parcela de terreno de once mil quinientos 
veinticinco metros cuadrados, sita al paraje denominado «Huer
to de don Rodrigo», del término municipal de Ruedo, de la 
villa de Illora, que linda: Por Saliente, con tierras de doña 
María Josefa Medina Arguelle; Mediodía, con el camino de 
la Cañada del Montecillo y de los Alcachofares; Poniente, con 
el mismo camino, y por el Norte, con el camino que se dirige 
al pago de Santa Ana, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se

dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Granada para que concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MART

DECRETO 2166/1966, de 21 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Cocentaina (Alicante) de una finca sita en par
tida de Miralbó y conocida por «Campo de la Mo
rera», término municipal de Cocentaina, para cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Na
cional de Enseñanza Media.

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación, de fecha 18 
de abril de 1966, se autorizó al Ayuntamiento de Cocentaina 
para ceder gratuitamente al Estado el solar de su propiedad 
anteriormente referido.

El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar el 
mismo a la construcción de una Sección Delegada de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Cocentaina (Ali
cante), a favor del Estado, de una finca sita en la partida de 
Miralbó, conocida por «Campo de la Morera», término municipal 
de Cocentaina (Alicante), con una extensión de diez mil me
tros cuadrados, libre de cargas y gravámenes, que linda: Norte, 
con la nueva carretera de Valencia a Alicante; Sur, finca del 
Ayuntamiento, que consta en Inventario de bienes municipales 
con el número diez, de la cual se segrega; Este, María Moltó 
(hoy Matilde Vivent Moltó), Juan Plá Romá y Blas Puerto Mol
tó, y Oeste, con José Palacios (hoy Francisco Andrés Moltó y 
Vicente Jover) y doña Estrella Gozalves (hoy Angel Mesanet). 
A segregar de otra de mayor cabida, inscrita en el Registro de 
la Propiedad al folio veintinueve, libro setenta y cinco, tomo 
ochocientos sesenta y nueve, finca doce mil setecientos dos, ins
cripción primera.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia, con 
destino a la construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, cuya finalidad habrá de cumplir
se de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Alicante para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eo Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2167/1966, de 21 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Almagro (Ciudad Real) de dos parcelas de te
rreno señaladas con los números 27 y 28 del polígo
no 40, sitas en paseo Viejo de la Florida, del tér
mino municipal de Almagro, con destino a la cons
trucción de una Sección Delegada mixta de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Almagro han sido ofrecidas dos par
celas de terreno, radicadas en dicho término municipal, con 
destino a la construcción de una Sección Delegada Mixta de 
Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la edificación de dicho Centro de enseñanza, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
del Ayuntamiento de Almagro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis,
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DISPONGO:
<
Artículo primero.—De conformidad con el artículo veinti

cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se acepta la dona
ción ofrecida por el Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real) 
de dos parcelas de terreno sitas en el Paseo Viejo de la Florida, 
del término municipal de Almagro, señaladas con los números 
veintisiete y veintiocho del polígono cuarenta, con una superfi
cie de cincuenta y siete áreas cincuenta centiáreas y sesenta 
y cinco áreas de superficie, y que lindan: al Norte, con el Paseo 
Viejo; Este y Sur, con el camino de Granatula, y Oeste, con el 
Ayuntamiento de la ciudad, y la otra finca linda: al Norte, 
con Paseo Viejo; Este, Ayuntamiento de la ciudad, y Sur y Oes
te, camino de Granatula, con destino a la construcción de una 
Sección Delegada Mixta tipo «A» de Instituto Nacional de En
señanza Media.

Artículo segundo—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cia, con la expresada finalidad, que habrá de cumplirse de 
acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda en Ciudad Real para que concurra al 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2168/1966, de 21 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Plasencia (Cáceres) de un solar en dicho térmi
no municipal para la construcción de un edificio 
destinado a oficina de Información y Turismo.

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha 24 de 
febrero de 1966 se autorizó al Ayuntamiento de Plasencia 
para ceder gratuitamente al Estado el solar de su propiedad 
anteriormente referido.

El,Ministerio de Información y Turismo considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar el mis
mo a la construcción de una Oficina de Información y Turismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis,

i DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Ley del Pa+ñmonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres) 
a favor del Estado de una finca sita en la calle del Obispo don 
Domingo Jiménez, número uno, del referido término municipal 
de Plasencia, con una extensión superficial de ciento catorce 
coma cincuenta metros cuadrados, libre de cargas y gravámenes, 
que linda: al Este, su frente, con la calle del Obispo don Do
mingo Jiménez; al Norte, entrando, por la derecha, con la plaza 
de abastos; al Sur, entrando, a la izquierda, con calle nueva de 
paso de peatones, y al Oeste, en su fondo, con patio de luces de 
la plaza de abastos y con finca de los señores don Dionisio Pe- 
reira Martín y don Dionisio Pereira Fernández, a segregar de 
otra de mayor cabida inscrita en el Registro de la Propiedad al 
folio ciento sesenta y nueve, vuelto, del tomo quinientos cin
cuenta y siete del Archivo, libro ochenta y cinco, finca número 
tres mil dos, inscripción primera.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inclusive 
a su nombre en el de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda al de Información y Turismo, con 
destino a la construcción de un edificio para Oficina de Informa
ción y Turismo, cuya finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con 
la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, b través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Cáceres para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2169/1966, de 21 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Puebla de Don Fadrique (Qranada) de una finca 
denominada «La Rula», sita en el referido término 
municipal, para la construcción de casa cuartel para 
las Fuerzas de la Guardia Civil.

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de 
mayo de 1965 se autorizó al Ayuntamiento de Puebla de Don 
Fadrique (Granada) para ceder gratuitamente al Estado el in
mueble de su propiedad anteriormente referido.

La Dirección General de la Guardia Civil considera conve
niente aceptar la donación de referencia, con el fin ae destinar 
el mismo a la construcción de una casa-cuartel para las fuerzas 
de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Puebla de Don Fa
drique (Granada) a favor del Estado de una finca denominada 
«La Rula», sita en el referido término municipal, con una ex
tensión de mil seiscientos metros cuadrados, libre ae cargas y 
gravámenes, cuya descripción se detalla: Linda al Norte y Sur 
con la parcela de donde se segrega; Levante, carretera de 
Huéscar, y Poniente, con Camino Viejo de Huéscar Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo setecientos cuarenta y 
siete, libro ciento sesenta y tres, folio ciento tres, finca número 
once mil seiscientos doce, inscripción primera de la finca matriz.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el de la Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación (Dirección 
General de la Guardia Civil), con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para las fuerzas de la Guardia Civil, cuya 
finalidad habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de 
Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Granada para que en nombre del Estado con
curra al otorgamiento de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2170/1966, de 21 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Barbastro (Huesca) de una parcela de terreno, 
propiedad municipal, sita en Cantarigal, con destino 
a viviendas de Camineros y Parque de zona.

Por el excelentísimo Ayuntamiento de Barbastro ha sido ofre
cida al Estado una parcela de terreno con extensión superficial 
de trece mil seiscientos ochenta metros cuadrados, propiedad 
municipal, sita en Cantarigal, que linda con Obras Públicas, Pri
mitivo Olivera y viuda de Juste Obis; emplazamiento, frente al 
cuartel del General Ricardos.

Habiendo sido debidamente autorizado el indicado Ayunta
miento para proceder a la donación al Estado de la expresada 
parcela, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo trescientos cincuenta y nueve del Archivo, libro cuarenta 
y ocho del Ayuntamiento de Barbastro, folio cuarenta y nueve, 
finca número cuatro mil quinientos setenta y siete, inscripción 
primera, dentro de la finca matriz de la que se segrega.

Dicha finca fué adquirida por el Ayuntamiento de Barbastro 
en virtud de escritura otorgada el 8 de mayo de 1963, en la 
cual se pactó que un resto de finca que quedaba a las vendedoras 
tenía su entrada por el trozo de finca enajenada y continuará 
teniéndola por el mismo sitio hasta tanto no sea habilitado otro 
paso que cumpla los mismos fines. Salvo el indicado derecho de 
paso, se halla libre de cargas.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera de gran inte
rés la construcción en dicha parcela de terreno de viviendas 
de Camineros y Parque de Zona en Barbastro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por el 

excelentísimo Ayuntamiento de Barbastro de una parcela de 
terreno de trece mil seiscientos ochenta metros cuadrados, cuya 
parcela se segrega de otra de mayor extensión, inscrita en el


